
   

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Dieciséis de diciembre de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2022-00096-00 

 

Habiéndose cumplido las notificaciones y publicaciones de rigor, y previo a dar aplicación 

al artículo 579 del Código General del Proceso, y atendiendo a lo solicitado por el 

Procurador adscrito a este despacho, el Dr. Conrado Aguirre Duque, se DECRETA 

ENTREVISTA a la adolescente LAURA XIMENA NARANJO CUERVO, la cual se llevará 

a cabo por la Asistente Social del Despacho, y tendrá como objeto evaluar el entorno 

familiar de la adolescente y tener en cuenta como ha sido el acompañamiento y apoyo 

en su formación individual, personal, social  y familiar. De igual forma se hace necesaria 

dicha prueba con el fin de asegurar que se tenga en cuenta la voluntad de la adolescente 

en la decisión que se ha de tomar en lo que corresponde a quien considera que sería la 

persona más idónea para ser su guardador, garantizando así su interés.  

 

NOTIFÍQUESE. 

                     

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  
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